
OBJETIVOS DE LA REVISTA 

 Estimular la productividad científica de los profesores, estudiantes de la Escuela 

de Enfermería  y de otras  escuelas de la Universidad Central de Venezuela y 

universidades nacionales e internacionales, así como de profesionales de enfermería 

y  otras áreas de la salud en general que presenten artículos enmarcados en las líneas 

de investigación relacionados con ejes diversos de enfermería; así mismo se 

promoverá la divulgación de artículos científicos y tecnológicos originales y  de revisión 

por invitación del Comité Editorial. 

 VISIÓN 

 Promover en el corto, mediano y largo plazo la difusión de los productos 

generados en las líneas de investigación de los profesores y profesionales de la 

Escuela de Enfermería de la Universidad Central de Venezuela y de otras 

universidades nacionales e internacionales, orientados a presentar los avances 

contemporáneos en la generación continua del nuevo conocimiento en las ciencias de 

la salud. 

 MISIÓN 

 La misión de la Revista Venezolana de Enfermería (RVE) es ser el medio de 

publicación   científica de profesores y profesionales de la Escuela de Enfermería de la 

Universidad Central de Venezuela y de otras universidades nacionales e 

internacionales, así como de profesionales de enfermería y de la salud adscritos a 
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instituciones públicas y privadas que hagan aportes al desarrollo del conocimiento de 

enfermería.   

NATURALEZA, ALCANCE Y POLITICA EDITORIAL  

 La Revista Venezolana de Enfermería (RVE), es una publicación electrónica  de 

Ciencias de la Salud y Ciencias Sociales, arbitrada, de aparición semestral (julio-

diciembre), destinada a promover la productividad científica de enfermería en 

Venezuela, difundiendo artículos sometidos a su consideración por personal docente, 

investigadores y egresados de la Escuela de Enfermería de la UCV, así como, de las 

otras Escuelas de Enfermería y Universidades Nacionales e Internacionales, 

Sociedades Científicas y gremio  además de la divulgación de artículos enmarcados 

en la línea editorial.  

Es una publicación dedicada a la divulgación de artículos científicos y 

tecnológicos originales y artículos de revisión, ensayos y caso clínicos y otros, 

orientada bajo estándares y criterios éticos, con calidad científica y editorial, en la 

recepción, evaluación y aceptación de los artículos presentados por la comunidad de 

investigadores y profesionales, asumiendo los principios institucionales de la libertad 

de pensamiento, pluralismo ideológico, responsabilidad social y compromiso 

investigativo, brindando un aporte significativo al desarrollo de las ciencias de la salud. 

 Está bajo la dirección de un consejo editorial, conformado por el editor-director, 

co-editor, editor emérito, el comité editorial, con el apoyo de un comité de redacción, 

un comité de asesores y los árbitros. Los manuscritos que publicará pueden ser de 

autores nacionales o extranjeros, residentes o no en Venezuela, en español (con 

resumen en idioma inglés y español) y deben ser remitidos a la redacción de la revista. 

Estos deben ser trabajos inéditos.  

 Su aceptación implica que no ha sido publicado ni está en proceso de 

publicación en otra revista en forma parcial o total.  En caso de ser aceptado, el comité 

de redacción no se hace responsable con el contenido expresado en el trabajo 

publicado  RVE   posee una subvención del Consejo de Desarrollo Científico y 

Humanístico (CDCH) de la Universidad Central de Venezuela para pagos relacionados 

al DOI.

 

RVE 2025; 12,2:2-3                                                                                       Objetivos RVE. RVE 

RVE 2025; 12,2:2-3                                          -3- 


